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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 26 de enero de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza a don César Marañón Lizana, Secretario
del Ayuntamiento de Pizarra (Málaga), a desempeñar
las funciones del puesto de trabajo de Secretaría en
el Ayuntamiento de Cártama (Málaga), en régimen de
acumulación.

El Municipio de Cártama (Málaga) acordó solicitar de esta
Comunidad Autónoma, mediante Resolución de su Presidencia
de fecha 3 de enero de 2000, autorización para la acumulación
de las funciones de Secretaría a favor de don César Marañón
Lizana, Secretario del Ayuntamiento de Pizarra (Málaga).

El Ayuntamiento de Pizarra (Málaga), mediante Resolu-
ción de su Presidencia de fecha 10 de enero de 2000, no
pone reparos a que el indicado funcionario se haga cargo,
en forma acumulada, de la función de Secretaría del Ayun-
tamiento de Cártama (Málaga).

La petición formulada por el Ayuntamiento últimamente
citado para que se autorice dicha acumulación de funciones
está fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
poración, funciones éstas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artícu-
lo 92.3 de la Ley 77/1985, de 2 de abril, reguladora de
las bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único. Autorizar la acumulación de la función
del puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Cár-
tama (Málaga) a don César Marañón Lizaña, NRP
24147742/35/A3015, Secretario del Ayuntamiento de Pizarra
(Málaga).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de enero de 2000.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 26 de enero de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don José Agustín
García Fernández, Secretario del Ayuntamiento de
Moclín (Granada), al puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de Montefrío (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Mon-
tefrío (Granada), mediante Resolución de su Presidencia del
día 13 de enero de 2000, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Secretaría de la citada Corporación de don Agustín García Fer-
nández, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, así
como la conformidad del Ayuntamiento de Moclín (Granada),
manifestada en el Acuerdo adoptado por su Comisión de
Gobierno en sesión celebrada el día 11 de enero de 2000,
de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Conferir la adscripción en comisión de servicios a don
José Agustín García Fernández, NRP 71621870/57/A3015,
actual Secretario titular del Ayuntamiento de Moclín (Granada),
al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Mon-
tefrío (Granada), durante el período de tiempo de un año,
corriendo a cargo de este último el pago de las remuneraciones
debidas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de enero de 2000.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 31 de enero de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a doña María Nieves Martínez Fernández
Interventora del Ayuntamiento de La Zubia (Granada),
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Nieves Mar-
tínez Fernández, funcionaria de Administración Local con habi-
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litación de carácter nacional, Subescala de Intervención-Te-
sorería, Categoría de Entrada, para obtener nombramiento pro-
visional en el puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de La Zubia (Granada), así como la Resolución favo-
rable adoptada por la Presidencia de esta Corporación el día
19 de enero de 2000 y por el Ayuntamiento de Armilla (Gra-
nada), mediante Resolución favorable de su Presidencia de
fecha 25 de enero de 2000, de conformidad con lo establecido
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-
men de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña María Nieves Martínez Fernández, NRP
24259772/57/A.3014 como Interventora, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de La Zubia (Granada).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de enero de 2000.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 31 de enero de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don José María
Valderrama Vega, Secretario del Ayuntamiento de San-
tiago de Calatrava (Jaén), al puesto de trabajo de Secre-
taría del Ayuntamiento de Torredelcampo (Jaén).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Torre-
delcampo (Jaén), mediante Resolución de su Presidencia del
día 10 de enero de 2000, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Secretaría de la citada Corporación de don José María Val-
derrama Vega, funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Inter-
vención, así como la conformidad del Ayuntamiento de San-
tiago de Calatrava (Jaén), manifestada en la Resolución de
su Presidencia de fecha 18 de enero de 2000, de conformidad
con lo establecido en el artículo 32 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Conferir la adscripción en comisión de servicios a don
José María Valderrama Vega, NRP 25936795/35/A3015,

actual Secretario titular del Ayuntamiento de Santiago de Cala-
trava (Jaén), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayunta-
miento de Torredelcampo (Jaén), durante el período de tiempo
de un año, corriendo a cargo de este último el pago de las
remuneraciones debidas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de enero de 2000.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 10 de febrero de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a don José Luis Fernández Casado Inter-
ventor del Ayuntamiento de Priego de Córdoba (Cór-
doba), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don José Luis Fernández
Casado, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería,
Categoría Superior, para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Priego
de Córdoba (Córdoba), y la Resolución favorable adoptadas
por la Presidencia de esta Corporación el día 2 de febrero
de 2000 y por el Cabildo Insular de Fuenteventura (Las Pal-
mas), mediante Resolución del Consejero-Delegado de Per-
sonal, de fecha 4 de febrero de 2000, de conformidad con
lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por las Disposiciones Adi-
cionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas
al régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don José Luis Fernández Casado, NRP
25293636/46/A.3013 como Interventor, con carácter provi-
sional, del Ayuntamiento de Priego de Córdoba (Córdoba).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tendrá lugar la notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 177 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de febrero de 2000.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.


